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     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10966
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Modifícase  el  artículo  4º  de  la  Ordenanza  Nº  10.009,  el  que  quedará 

redactado de la siguiente manera:

“Art.  4º:  Exclúyase de la zona de concesión del  estacionamiento medido, 

dentro  de  los  horarios  del  servicio  establecido  en  el  artículo  11º  y  sus 

modificatorias del Pliego de Bases y Condiciones Particulares Anexo a la 

presente, la labor de los cuidadores de vehículos que regula la Ordenanza 

Nº  8.133,  autorizándose  su  desempeño  en  dichas  zonas  fuera  de  los 

horarios de servicio de estacionamiento medido, mediante la expedición de 

una  credencial  conforme  dicha  Ordenanza,  que  determinará  el  lugar  y 

horario que comprende la autorización”.

Art. 2º:Agréguese al artículo 10º de la Ordenanza Nº 8.133 el siguiente párrafo:

...”En los casos de violación del artículo 4º de la Ordenanza Nº 10.009, se 

dispondrá la caducidad de la autorización”.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

SALA DE SESIONES, 5 de junio de 2003.

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 23.320-O-02.-
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